
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025  

   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: PROCESO DIVISORIO No. 2024-00386  

Demandante: CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ TORRES 

Demandado: MÓNICA ANDREA SALAMANCA RONCANCIO 
 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de la 

sentencia de fecha 08 de mayo de 2025, notificado en estado Nº 16 del 09 de mayo 

del año en curso. 
 

Por hallarse interpuesto el recurso de apelación en término y conforme con el artículo 

322 del C.G.P., se concederá. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN contra la 

sentencia de fecha 08 de mayo de 2025. 
 

SGUNDO: POR SECRETARÍA remítase el expediente digital a la Oficina de Administración 

Judicial de Tunja para que se reparta entre los Juzgado Civiles del Circuito de Tunja. 
 

TERCERO: Líbrese el oficio que corresponda anexando copia del expediente digital y 

déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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